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PRECIOS DE SUSCRIPCION

• •

• •

nao 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Ileares y Canarias, a los weinte días de si, promul-
sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
a promulgación el día que termina la inserción de
a la Gaceta oficial.

L° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-
to.

I° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-
1 lo contrario.—(Código civil vigente).

yes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
fines oficiales se han de remitir al jefe político res-
por cuyo conducto se pasaran a loS editores de los
ados periódicos.

. 6

. 15

• 28

, 50

EN CÓRDOBA I FUERA de CORDOBA.
PESETAS I. 	 PESETAS

1.121 mes . . . 	 5 	 'Un mes. .
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre
Seis meses . . 21 	 ' ,Seis meses
Un año . , . ,1. 1 	 , '1ln año. .

Las corporaciones provinciales y muulcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publica; aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remataate. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE:T.— Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTiN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botara; co-
leccionadosImra su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCI4.--No se insertará nIngán edicto o anuaeo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación • garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de nimeros sueltos a 40 cirdindas de peseta.
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Se publica todos loa días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de julio de 1924.
Aartcueo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

: iner término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dzechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

3ri 	 Manes de 2 de AbriI, :3 jr21 de Octubre de 1854).
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ROVINCIA OE CÓRDOBA

Núm. 79

(Continuación)
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Espejo, don Miguel Reyes Comas,
caza, 17, J. Canalejas, 29.

Pueblonuevo, don José Mena Gó-
mez, caza, 29, E. Dato, 84.

Pueblonuevo, don Prudencio Mon-
terroso Romero, caza, 54, R. y Ca-
jal, 44.

Zambra, don Luis León Cruz, caza,
50, Luque, 51.

Obejo, don Francisco Sabariego
López, caza, 42, Almoguera, 12.

Aguilar, don Rafael Jurado López,
caza, 28, G. Cámara, 17.

Aguilar, don Juan Galvez Escriba-
no, caza, 42, J. Rafael.

Aguilar, don Francisco López Are-
llano, caza, 27, Eras, 29.

Aguilar, don Manuel García Jimé-
nez, caza. 20, N. Alberca, 29.

Almedinilla, don José Muriot .Pare-
ja, caza, 25, Ventilla.

Almedinilla, don Alfredo Pareja
Ruiz, caza, 34, Ventilla.

Fuente Palmera, don José del Sar
Bolance, caza, 33, No consta.

Iznájar, don Diego Fuentes Jimé-
nez, caza, 16, Extramuros.

Priego, don Francisco Marín Rua-
no, caza, 42, Arco.

Priego, don Dionisio Burgos Alca-
lá, caza, 28, Zagrilla.

Priego, don Francisco Aguilar Bur-
gos, caza, 60, C. Salinillas.

Priego, don Agustín Baena García,
caza, 44, Verónica, 47.

' Priego, don Pedro Morales Mala-
gón, caza, 20, C. de la Perla.

Priego, don Luis Ruiz Serrano, ca-
za, 57, Prin, 9.

Priego, don, José Alguacil Roma,
caza, 38, Prin, 28.

La Victoria, don José Pérez Martí-
nez, caza, 60, Principal, 18.

Villanueva de Córdoba, don Pedro
del Cerro Garcia, caza, 27, S. Mi-
guel, 22.

Villanueva de Córdoba, don Bar-
tolomé Moreno Blanco, caza, 28, Li-
bertad, 28.

Puente Genil, don Alejandro Gon-
zález Márquez, caza, 41, Cánovas, 7.

Puente Genil, don Antonio María
Tejada, caza, 33, L. del Carmen.

Puente Genil, don Francisco Rubio
Borrego, caza, 19, Castelar, 5.

Puente Genil, don Ciriaco Cabello
Arroyo, caza, 40, Progreso, 18.

Puente Genil, don Francisco Rubio
Bravo, caza, 19, Castelar, 5.

Príego, don Manuel Sánchez Cano,
caza, 29, No consta.

Priego, don Félix Moreno Benítez,
caza, 84, 12,.. Calvo, 29.

Córdoba, don Francisco Rubio
González, caza, 47, S. Acisclo.

Montilla, don Francisco Serrano
Montoro, caza,- 55, A. de S. Cruz.

Almodóvar, don Angel Maestre
Gutiérrez, caza, 31, Ancha, 25.

Montoro, don Bernardo Iglesias
Sánchez, caza, 28, No consta.

Posadas, don Rafael Benavides S‘,3
Toro, caza, 26, F. Santiago.

Posadas, don Antonio Cuello Pa-
dilla, caza, 39, No consta.

Obejo, don Florentino Herrero Ibá-
ñez, caza, 26, Iglesia, 4.

ijo
aturAación de licencias expedidas du2'
praiie el raes de Diciembre de 1929.
abndad. --Nombres.—Clase de li-

le 	 d.—D omicilio.
co5 	 Día 30
s glbendín, don Diego Ocaña Mora-

caza, 29, Sol.
olma del Rio, don Martín Toro

caza, 40, Plata, 18. 	 .'u alma del Rio, don Juan Manjuelo
'tes, caza, 49, S. Francisco, 14.L-Illanueva del Duque, don Cándido

Pit'riguez Fernández, caza, 47, Por-1.
-spejo, don Antonio Castro Villa-

caza, 23, J. Canalejas, 24.I

Obejo, don Angel Perales Ortega,
caza, 18, Castillo.

Córdoba, don José Torres Torres,
caza, 48, M. S. Lorenzo, 21.

El Viso, don Pablo Ramírez Mora-
les, caza, 35, Plaza, 12.

El Viso, don Manuel '011ero Caste-
llanos, caza, 41, Real, 6.

Villanueva de Córdoba, don José
Sánchez Ruiz, caza, 64, Pozoblan-
co, 68.

Villanueva de Córdoba, don Fran-
cisco Romero Torralbo, caza, 38, C.
Cariuelo, 6.

Villanueva de Córdoba, don Ma-
nuel Torralbo Silva, caza, 52, Peñas-
cal, 21.

Hornachuelos, don Antonio Pérez
Egea, caza, 26, P. Armas, 5.

Espíe], don Rafael Córdoba Pérez,
caza, 24, Hornillo, 2.

Cañete de las Torres, don Diego
Torralbo Relario, caza, 25, Palma, 20.

La Rambla, don Francisco Prieto
Muñoz, caza, 29, jesús.

La Rambla, don Rafael Jiménez G.
de los Cobos, caza, 20, Trinidad, 26.

Fernán-Núñez, don Francisco Ló-
pez Baena, caza, 38, F. Martínez, 26.

Montilla, don Manuel Panadero Ji-
ménez, caza, 32, H. Alcaide, 2.

Montilla, don Mariano Henares
Cruz, caza, 28, Altillo, 12.

Montilla, don Francisco Domín-
guez Lao, caza, 26, Santa Brígida, 16.

Montilla, don Francisco Pedrajas
Cárceles, caza, 34, Puentes, 22.

Montilla, don Francisco Jurado Ra-
sero, caza, 37, S. Sebastián, 2.
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Montilla, don Rafael Espejo Luque, una parte con seis meses de anticipa

caza, 44, C. Narciso. 	 ción.

Montilla, don Joaquín López Lagu- 	 MODELO DE PROPOSICION

na, caza, 34, A. Tablada, 5. 	 Señor Ingeniero jefe de la segunda

Montilla, don Francisco León Ra- División.
mírez, caza, 28, Hornos, 7, 	 Don N. N. vecino de 	

Montilla, don Carlos Panle Cuesta, 	 con domicilio en 	

caza, 21, No consta. 	 	  calle 	

Obejo, don Eduardo Cano Jurado, 	 número 	

caza, 18, Castillo, 	 	 enterado del anuncio

Ojuelos Bajos, don José Ortiz Cas- inserto en el BOLETIN OFICIAL de f e-

tillejo, caza, 43, Cardenchosa. 	 cha 	
Cañete de las Torres, don Antonio abriendo concurso de proposiciones

García Marín, caza, 61, Barros, 40. 	 para arrendamiento de un local para

Córdoba, don Santiago Pulgarín oficinas, ofrece para dicho fin el in-

Ledesma, caza, 54, Llano, 9. 	 mueble, cuyo plano se acompaña; de

Coronada, don Serafín Pulgarín acuerdo con las condiciones exigidas,

Molero, caza, 27, S. Gil, 4. 	 situado en la calle 	

Fnente Obejuna, don Antonio Cua- 	 número 	

drado Pérez, caza, 44, Maestre, 88. 	 	 por la cantidad

Fuente Obejuna, don Juan Jurado de. 	
Romero, caza, 41, Sevilla. 	 	 pesetas anuales por el plazo

Baena, don Manuel Romero Ordó- y en las condiciones insertas en el

riez, caza, 18, C. Serranito, 45. 	 anuncio.
Córdoba, don Fructuoso Rodriguez (Lugar fecha y firma del proponente)

Bollero, caza, 22, Tránsito, 44. 	 	 ,,-......~--_.
Cardefia, don Gumersindo Cejas 1

Moreno, caza, 42, Real Alta.
Iznájar, don Juan Guerrero C_asti- 	 —:—

llo, caza, 18, Llano. 	 SECRETARÍA

Iznájar, don Evaristo Pérez Loba- 	 Núm. 344
to, caza, 28, Adelantado.

Iznájar, don Francisco Herrero
Caballero, caza, 65, Los Pechos.

Iznájar, don Juan Gómez Gómez,

Ayuntamientos
MONTILLA

radero de los interesados; parándolo;
el perjuicio a que haya lugar.

Bujalance a 20 de Enero de 1931..
El Alcalde-Presidente, J. N. G. Ca.
nales.

LUCENA

Núm. 302

Ignorándose el paradero de los mo.

zos Agustín Jiménez Franco, Juk
Antonio Jiménez, José López Chave,
Fernando López Fernández, Davi;
López Moler°, Juan Luque Cantera
Francisco Mayorgas Ruiz, José Me«
na Medina, Antonio Peláez Repullo
Pedro Rodríguez Pérez, José Rued;
García, Santiago, de padres descono
cidos, Santiago José, de padres deseo
nocidos; naturales de este térmim
comprendidos en el alistamiento di
ario actual, se advierte a los mismo!
a sus padres, tutores, parientes, amo
o personas de quien dependan, qt:
por el presente edicto se les cita
comparecer en esta Casa Capitula!
por si o por personas que legítim
mente les representen el día 26 di
mes actual y hora de las nueve, a a
poner lo que les convenga referente
su inclusión en dicho alistamienl,
advirtiéndoles que este edicto sustitt
ye las citaciones ordenadas por el p;

rrafo tercero del artículo 111 d

Reglamento de 27 de Febrero o

1925 para el Reclutamiento y . Reer

plazo del Ejército, por ignorarse

paradero de los interesades; parát
jodoles el perjuicio a que haya lugar.

Lucena a 17 de Enero de 1930.—
Alcalde Presidente accidental, Fra'

cisco Reina.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Córdoba.

caza, 35, Ciervo. 	 Pleito número 10.218, don Carlos

Iznájar, don Adolfo Pasotico Pa- Quero Goldoni, contra la Real orden

checo, caza, 23, Higueral. 	 expedida por el Ministerio de Fomen-

Pueblonuevo, don Vicente Lisaso to en 13 de julio de 1929, sobre as-

Sampelayo, caza,1 7, H. Cortés, 5. 	 censo a la categoría inmediata.
(Continuará) 	 Lo que en cumplimiento del artículo

36 de la ley Orgánica de esta juris-
dicción, se anuncia al público para el
ejerctsio de los derechos que en el re-
ferido articulo se mencionan.

Madrid 20 de Enero de 1930.—E1
Secretario Decano, Firma ilegible.

Confederación Sindical Hidrográ-

fica del Guadalquivir

SEGUNDA DIVISION

Núm. 356

CONCURSO PARA EL ALQUILER DE LOCAL

PARA OFICINAS EN CÓRDOBA

LA CONSTANCIA

Abastecedora de Aguas potables,
de Espejo (Córdoba)

Núm. 277

Para cumplir lo prevenido en los
artículos treinta , y ocho y cuarenta y
cinco reformado de sus Estatutos, se
convoca a los señores accionistas a
Junta general ordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio de la Socie-

Núm. 285

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que de conformidad

con lo dispuesto en las RR. OC). de
11 de Diciembre de 1928 y 26 de Sep-
tiembre último se crea en este munici-
pio una plaza de Matrona titular do-
tada con el haber anual de 900 pe-
setas y con obligación de atender a
la asistencia de parturientas pobres
en una de las circunscripciones en
que está dividido el término.

En virtud de acuerdo de la Comi-
sión permanente se anuteia concurso
para la provisión en propiedad de alu-
dida plaza, pudiendo las aspirantes a
ella presentar sus solicitudes docu-
mentadas en la Secretaría, municipal
y en horas de despacho durante el
plazo de un mes contado desde el si-
guiente día al que el presente edicto
aparezca inserto en el BotEmo OFICIAL

de la provincia, debiendo las concur-
santes justificar los siguientes extre-
mos:

1. 0 Ser española y contar la edad
exigida para el servicio de la profe-
sión.

2.° Estar en posesión del título de
Profesora en partos.

3. 0 Carecer de antecedentes pena-
les y gozar de buena conducta y mo-
ralidad.

Para la adjudicación de la plaza el
municipio se amoldará respecto a mé-
ritos preferentes a la superioridad de
título académico o servicios presta-
dos a Corporaciones municipales.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montilla 13 de Enero de 1930.—Jo-

sé Ortíz Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 294

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Francisco Arévalo Valenzuela,
José M .  Galiano Pulido, Antonio Ga-
lán Mengíbar y Luis Salinas Pereira,
nacidos el día 11 de Junio, 21 de Ene-
ro, 17 de Agosto y 13 de Febrero del
ario 1909 respectivamente, naturales
de este termino, comprendidos en el
alistamiento del ario actual, se advier-
te a los mismos, a sus padres, tuto-
res, parientes amos o personas de
quien dependan, que por el presen-
te edicto se les cita a comparecer en
esta Casa Capitular, por si o por per-
sona que legítimamente les represente
el día 26 del mes actual y 9 del pró-
ximo Febrero y hora de las nueve,
a exponer lo que les convenga refe-
rente a su inclusión en dicho alista-
miento; advirtiéndoles que este edicto
sustituye las citaciones ordenadas
por el párrafo tercero del artículo 111

del Reglamento de 27 de Febrero de
1925 para el reclutamiento y reempla-:
zo del Ejército, por ignorarse el par.

ADAMLIZ

Núm. 295

Don José Luque González, Alca l
constitucional de esta villa de ,4¿

MUZ.

Hago saber: Que ignorándose
paradero de los mozos Rafael Alva;
Martos, hijo de Eloy y Librada; A

tonio Cerezo Alcalde, hijo de Berna
y Consuelo, y Antonio José Rar
Tripero, hijo de Juan e Isabel y halle
dose comprendidos en el alistamie;
formado por este Ayuntamiento lu
el reemplazo del Ejército del ario í

tual, y no habiendo podido ser not

cados personalmente, se advierte
los mismos, a sus padres, tutores,;
rientes, amos o personas de guíe;
dependan, cuyos nombres y actua

domicilios o residencias tambien
desconocen, que por el presente
to se les cita para que compareg:
en esta Casa Consistorial, por 5:

por medio de legítimo representa
ante este citado Ayuntamiento, el
actos de rectificación del alistain:
to, lectura y cierre del mismo, y

ficación, y declaración de soldad,
que, respectivamente, tendrán 114

los días 26 del mes actual, 9 y 16

Febrero próximo, para que 04
aducir cuantas reclamacion es O'

cepciones estimen pertinentes
dando, para el .caso de que o c:

Las proposiciones para optar a es-
te concurso, deberán presentarse en
las oficinas de esta División, calle del
Cister (edificio del Gobierno Civil)
los días laborables de diez a trece
durante el plazo de quince días natu-
rales a contar de la fecha de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, 	 dad el día quince de Febrero próxi-

Dichas proposiciones habrán de mo, a las dos de la tarde, con objeto
presentarse ajustadas al modelo que de examinar y en su caso aprobar,
abajo se inserta en pliego cerrado la memoria, balance y cuentas refe-

con las siguientes condiciones: 	 rentes al ario terminado el treinta y
Se adjuntará a la proposición un uno de Diciembre último.

plano de distribución de la planta o Desde el primero al trece de Febre-

plantas de que conste el local, cuya ro, los señores accionistas se serví-

superficie util no ha de ser menor de rán pasar por la Oficina de la Admi-

cuatrocientos metros cuadrados. 	 nistración, a fin de que despues de

El programa de necesidades es el cumplir lo dispuesto en el artículo
siguiente: diez despachos para el per- treinta y seis de los Estatutos, se les

sonal, una sala de Jnntas, sala de di- faciliten las papeletas de admisión a

bujo, archivo, de pendencias para or- la Junta sin las cuales no podrán con-

denanzas y aseo. 	 currir a la misma.
El plazo de duración del contrato Espejo doce de Enero de mil nove-

de arrendamiento será de cinco arios cientos treinta.—E1 Consejero Presi-

prorrogable tácitamente de no avisar dente, Juan A. Millán.
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VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 304

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde

4912843.11112iiialtlY	 1119113•141111ffleM939r.,KAUYCIBIEVIMMISKIRIIIMMICEINMI
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SOLETIN OFICIAL

- Presidente del Ayuntamiento , cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que los individuos que

a continuación se relacionan, han si-
do comprendidos en el alistamiento
de mozos para el reemplazo del co-LUQUE 	 rriente ario, como naturales de esta
villa, y nacidos en el ario 1909, e ig-
norándose su paradero se les cita a
los siguientes actos:

Don Francisco Fernández Trujillo,. 	 1.° A la rectificación del alistamien-
Alcalde Presidente del Ayuntamien- to que tendrá lugar el día 26 del mes
to de esta villa. 	 actual y hora de las- once, en el salón
Hago saber: Que ignorándose el de actos de este Ayuntamiento.

paradero de los mozos Juan Baena/ 	 2.° ‘ Al cierre definitivo del alista-
Pavón, hijo de Rafael y Siewa; Fran- miento que se verificará el día 9 decisco Castillo Ramirez, de Antonio y Febrero próximo y tendrá lugar a las
Encarnación; Francisco Ortiz López, once, en dicho local.
de Francisco y de Vicente Segundo 3.° A la clasificación y declaración
Rodríguez Pardo, de Segundo y Bár- de soldados que tendrá efecto el díabara, incluidos en el alistamiento for- 16 de Febrero próximo a las ocho de
mado por este municipio para el su mañana.
reemplazo del ario actual como com- Si no comparecieren los mozos que
prendidos en el caso 5.° del artículo se dirán o persona que los represente96 del Reglamento de quintas, se les en los actos antes citados, serán de-
cita por el presente para los actos de
rect i ficación 	

clarados prófugos en armonía con la
 e alistamiento y cierre prevenido en el vigente Reglamento.

así como para la clasificación y de- de reclutamiento.
claración de soldados que tendrán lu- 	

MOZOS QUE SE CITAN
gar los días 26 del actual, 9 y 16 de Fe- 	 Francisco Chacón Corredera, hijobrero próximos, advirtiéndoles que de de Antonio y de María.
no concurrir personalmente al último 	 Basilio Fernández Fruto, de Ricar-de dichos actos sin estar comprendí- do y de Rosa.
dos en ninguno de los casos previstos 	 José Flores González, de Salvadoren el artículo 146 del Reglamento se- y de Encarnación.
rán declarados prófugos. 	 Rafael Gandía Muñoz, de ManuelLuque 15 de Enero de 1930.— I y Encarnación.

Juan Gómez Prior, de Ceferino y
oe omira.
Antonio González Deleria, de José

yr Carm en.
José Quintana Moral, de Manuel y

Don Pedro María Serrano Sánchez, María.
Alcalde constitucional de esta villa. 	 Villaviciosa de Córdoba 16 de Ene-
Hago saber: Que comprendidos en ro de 1930.—Manuel Gómez.

el alistamiento para el reclutamiento
y reemplazo del Ejercito, en el actual
ario, como naturales de esta villa los
mozos José Ballesteros Valverde, hijo
de José María y Purificación; Francis-
co Lozano Sánchez, hijo de Pablo y de Don José Pérez Calleja, Alcalde pre-
Rosario; Manuel Moyano Rojas, hijo 	 sidente del Ayuntamiento de Villa
de Luis y de Victoria; Ignacio Nocete 	 del Rio.
Leiva, hijo de José y de Adriana; Ne- Hago saber: Que en el alistamien-
reo Roca Ortiz, hijo de Joaquín y de to formado para el reemplazo del ario
Josefa; Pablo Rico Roldan, hijo de Jo- actual se hallan comprendidos con
sé María y Maria Dolores; los cuales arreglo al caso 5.° del artículo 96, del
se desconoce su actual paradero, por Reglamento los mozos cuyos nom-
el presente se les cita, por si tienen bres cuyos nombres y demás circus-que hacer .alguna reclamación, para tancias se expresan a continuación.
los actos de rectificación del alista- 	 Juan Coba Cortés hijo de Ant •
miento, cierre definitivo de este y de Y de Josefa, que nació el día 6 de Fe- Ic lasificación y declaración de solda- brero de 1909.
dos, que tendrán lugar en estas Casas 	 Fernando Mendoza ,'2 Sánchez, hijo fConsistoriales ante el Ayuntamiento de Fernando y de Ana que nació el rde mi presidencia, en los días 26 de 28 de igual mes y ario. 	 1Enero actual, 9 y 23 de Febrero próxi- 	 Antonio Rosales Guardia, hijo de imo; quedando apercibidos que de no Juan y Brigida que nació el 25 de tcomparecer, bien personalmente o Marzo de 1909. 	 epor medio de otra persona que los 	 Domingo Díaz Aljarilla, hijo de 1
represente, les parará el perjuicio a Rafael y de Lucia que nació el día 27 r

Núm. 299

!T d

Núm. 333

EL CARPIO

Don José Moreno Castro, AlcaldeDon Vicente Romero García de Lea- 	 Presidente del Ayuntamiento cons-niz Alcalde presidente del Ilustre 	 titucional de esta ciudad.Ayuntamiento de esta ciudad. 	 Hago saber: Que ignorándose el'Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos Lorenzo Ex-parddero 
y domicilios de los mozos, pósito, hijo de padres desconocidas y

Ricardo Albendin Yuste, Raimundo Andrés Sierra Mendoza, hijo de An-Arana Aguilar, Manuel Cabezas Tos- drés y de Eusebia, nacidos en estacano, Roque Carmona Arjoua, Frau- ' ciudad; en el ario 1909 y hallándosecisco Carrera Rubio, Francisco Cór- comprendidos en el alistamiento paradoba 
Expósito, Antonio Fernández el reemplazo del Ejército del ario ac-''Conde. Francisco García Jiménez, tual, y no habiendo podido ser notifi-Antonio García Prieto José Heredï cados personalmente, se advierte aVaro, Rafel Lucena García, José Lu- los mismos, a sus parientes, tutores,cena Sánchez, Francisco Obrero Ba- amos o personas de quienes depen-rranco, 

Francisco Ortiz Alberca, José dan, cuyos nombres y actuales domi-Prieto Jiménez, Manuel Pulido Alba- cilios
encías también se desco-la, Rafael Pulido López, Manuel Soto nocen, que por el presente edicto seArrebola y Rafael Zurera Jiménez, na- les cita, para que conparezcan en es-turales de este término comprendidos tas Casas Consistoriales por sí o por

en el alistamiento del ario actual, se medio de legítimos representantes
advierte a los mismos a sus padres, ante este Ayuntamiento en los actos
tutores, parientes, amos o personas de rectificación del alistamiento, lec-
de quien dependan que por el presen- tura -y cierre definitivo del mismo yte edicto se les cita para que compa- clasificación y declaración de solda-rezcanjen esta Casa Capttular por sí dos, que respectivamente tendrán lu-

x) por personas que legítimamente les gar el día 26 del actual, el 9 y el 23 derepresenten el día 26 del actual para Febrero próximo respectivamente yel acto_de 
la rectificación del alista- hora de las nueve, para que puedan

miento y hora de las doce, el día 9 de aducir cuantas reclamaciones o ex-
Febrero para el cierre definitivo del cepciones estimen pertinentes, que-mismo y el 16 del citado mes de Fe- ..and10 para eI caso de que no compa-brero a las nueve para la clasifica- rezcan apercibidos con la declaraciónción y declaración de soldados, advir- de prófugos y demás responsabilida-
riéndoles que este edicto sustituye las des legales a que hubiere lugar.
citaciones ordenadas en el Reglamen- I La Rambla 20 de Enero d'e 1930.—to vigente, por ignorarse el paradero José Moreno.
de los interesados, parándoles el per-
jutcio a que haya lugar:

Aguilar 18 Enero 1930.---El Alcal-
de Vicenie Romero.

LA CARLOTA

Don Francisco Falder Garcia, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Núm. 331 	 Hago saber: Que ignorándose el
paradero de los mozos Manuel Fran-,

Don José Luis López Cubero, Alcalde • cisco Aguirre Valverde, hijo de Fran-Presidente del Ayuntamíento de es- cisco y Valle y Anionio Mesa Castillota villa. hijo de Francisco e Isabel, naturales
Hago saber: Que en el alistamiento de este término, comprendidos en el

ormado para el reclutamiento y alistamiento del ario actual, se advier-eemplazo del Ejército, para el ario te a los mismos, a sus padres, tutores,
930, por este Ayuntamiento, figura parientes, amos o personas de quien
ncluido el mozo Juan de la Coba Cor- dependan, que por el presente edicto
és, hijo de Juan y Josefa, nacido en se les cita a comparecer en esta Casa
sta población el día 26 de Enero de Capitular, por si o por persona que
909, cuyo actual domicilio y parade- legítimamente los represente, en los
o se ignora y por medio del resen- dias 26 del mes actual, 9 y 16 de Fe-

se le cita para que el día 26 del ac- brero, a las nueve de su mañana, en
al asista al acto de la rectificación cuyos días tendrán lugar respectiva-

el alistamiento; el día nueve del pró- mente los actos de rectificación delmo Febrero a la rectificación defini- alistamiento, cierre definitivo del mis-
va y cierre del alistamiento y el día mo y clasificación y declaración de

del dicho Febrero y hora de las 8 soldados; advirtiéndoles que este
acto de clasificación y declaración edicta sustiye las citaciones ordena-
soldados, cuyos-actos tendrán lu- das por el párrafo 3.° del artículo 111

r en la Sala, Consistorial de este del Reglamento, para el reclutamiento.

que hubiere lugar.
Carcabuey 17 de Enero de 1930.—

Pedro María Serrano.

e Junio de 1909. 	 te
Juan Moreno Castro, hijo de Juan tu

y de María que nació el 21 de Julio de d
1909. 	 xi

Ignorándose el paradero de los ex- ti
presados mozos y el de sus respecti- 16
vas familias se les cita por el presen- al
te edicto para que concurran a los , de
actos de la rectificación, rectificación ga

parezcan, apercibidos con la declara-
ración de prófugo y demás responsa-
bilidades legales a que hubiere lugar.

Adamuz a 15 de Enero de 1930.—
El Alcalde, José Luque.

Francisco Fernández.

CARCABUEY

Núm. 303

VILLA DEL RIO

Núm. 328

definitiva y cierre del alistamiento y
clasificación de soldados, que ten-
drán lugar, respectivamente, los días
26 del actual y 9 y 23 de Febrero pró-
ximo, en la inteligencia que de no
comparecer serán declarados prófu-
gos.

Villa del Rio 20 de Enero de 1930.
—El Alcalde, José Pérez.

AGUILAR

Núm. 330

Ayuntamiento, bien entendido que la
falta de presentación por si o de
persona que lo represente dará lugar
a que se le instruya el expediente de
prófugo y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

El Carpio 20 de Enero de 1930.—
José Luis López.

LA RAMBLA

Núm. 332
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y reemplazo de Ejército por ignorar- .
se el paradero de los mismos, parán-
doles el perjuicio a que haya lugar.

La Carlota 15 de Enero de 1930.—
Francisco Falder.

VILLANUEVA DEL DitiQUE

Núm. 334

Don Arturo Carvajal Arrieta, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Antonio Ga-
llardo Ruiz, hijo de Juan y de Fran-
cisca; Francisco Jiménez Cámara, hi-
jo de Andrés y de Sofia; Juan López
Duque, hijo de Ponciano y de Anasta-
sia; José Muñoz Brabero, hijo de José
Antonio y de Rufina; José Munid Vi-
zuete, hijo de Manuel y Consolación;
Doroteo Nevado Mediano, hijo de Al-
varo y de Adelaida; Juan Pales Medi-
na, hijo de Gabriel de Juliana, Regi-
no Ramirez Gonzalez, hijo de Rafael
y de Brígida; y Juan Tena Segovia,
hijo de Santiago y de Gertrudis; com-
prendidos en el alistamiento del ario
actual por ser naturales de esta villa,
se advirte a los mismos a sus padres,
tutores, parientes, amos, o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto, se les cita a comparecer
en esta Casa Capitular, por sí o por

para que en el plazo de dos días sa-
tisfagan a referido Banco Hipotecario
de España los semestres que adeuda-
ba aquel vencidos en treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos veinte y
ocho y treinta de Junio del ario último
importante cada uno de tales semes-

tres la cantidad de noventa pesetas
con nueve céntimos, con más los in-
tereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento de
proceder con arreglo a lo prevenido
en los artículos treinta y tres y trein-
ta y cuatro de la Ley de dos de Di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos, o sea el secuestro y posesión in-
terina de la finca hipotecada lo que
se llevará a efecto a los quince días
de presentada la demanda sin necesi-
dad de nuevo requerimiento ni -cita-

ciones y se procederá igualmente a la
venta de tales bienes conforme a di-
chos preceptos.

Y para que sirva de requerimiento
en forma a los herederos o causaha-
bientes de don Casimir° González
Fernández pongo el presente en Ma-
drid a diez de Enero de mil novecien-
tos veinte y nueve.—El Secretario Li-
cenciado, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. ,368

persona que legítimamente les repre- Don Domingo Onorato Peña, Juez de
sente, el día 26 del actual, y el 9 y el 	 primera instancia de esta ciudad
16 del próximo Febrero, las dos pri- 	 y su partido.
meras fechas a las once y la última a Hago saber: Que en este juzgado
las ocho, a la rectificación del alista- de mi cargo y por la Secretaría del
miento, cierre del mismo y clasifica- que refrenda se siguen autos ejecuti-
ción respectivamente, para exponer, vos por el procedimiento judicial su-
lo que les convenga referente a su in- ': mario establecido en la vigente Ley
clusión eridicho alistamiento, advír- ' Hipotecaria, a instancia de don Ra-
bándoles que este edicto sustituye las fael Alba Pérez, por su propio dere-
citaciones ordenadas en el párrafo 3 •0 cho, contra doña Purificación Gue-'
del artículo 111 del Reglamento de 27 • rrerc Cantero, doña Teresa y doña
de Febrero de 1925 para el recluta- ., Purificación:Espejo Guerrero, asisti-.
miento y reemplazo del Ejército, por . das de sus maridos don Juan Rodrf-
ignorarse su paradero, y advirtiendo !'guez Madrigal y don José Pedrajas

VALENZUELA
Núm. 316

Don Pedro Oliván Hidalgo, Juez mu
- nicipal de esta villa de Valen

zuela.
Hago saber: Que cumpliendo órde

nes de la Superioridad, por providen-
cia del ocho del actual, anulando el
concurso libre ya publicado en el Bo- 	 011

LETIN OFICIAL de esta provincia, fecha
uno del mes en curso del cargo de
Seeretario en propiedad de este Juz-
gado, se anuncia nuevamente por es-
te edicto su provisión a concurso de
traslado entre Secretarios en ejercicio
como dispone el artículo 5.° del Red
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
y el 2.° de la Real orden de 9 de Di-
ciembre del propio ario.

Los solicitantes dirigirán sus íne -
tandas documentadas al señor Juez
de primera instancia de este partido
de Baena dentro del término de trein-
ta días a contar desde el siguiente al 4
que aparezzca inserto el presente
edicto en la « Gaceta de Madrid» y Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, ha-
ciendo constar que esta población fi-
gura con un censo de tres mil ciento
sesenta y nueve habitantes de hecho
y de tres mil trescientos cuarenta y
dos de derecho, no percibiendo mas.
sueldo ni retribución el Secretario,
que la señalada en los aranceles
gentes.

Dado en Valenzuela a veinte ce
de Enero de mil novecientos, treinta.
—El Juez, Pedro Oliván.
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en . derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales : respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para* que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentrQ del término que
se les fija, aqcontar desde la
fecha de la:publicación del
anuncio en este periódico o fi-
cial con arte..glo a los artícu-
los 178 de la ley de Zrijui-
cimiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y

63 de la ley de n-
to Militar de Marina.

Núm. 262
INFANTE GARCIA Antonio, (a)

Rubio Melena; natural de Villavicio-
sa, profesión jornalero, de cincuenta
y nueve años de edad, domiciliado
últimamente en Villaviciosa, procesa-
do por tentativa de robo comparec e

-rá en término de diez dias ante el Juz-
gado de Instrucción del Distrito de la
izquierda de Córdoba •

'
 bajo apere bi-

miento de que si no lo verifica será
'declarado rebelde.

Córdoba 17 de Enero de 1930 .—
'Manuel Baquerizo.
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Flores, respectivamente, y don Pedro
Espejo Guerrero, todos de estos ve-
cinos, sobre cobro de un crédito hi-
potecario en cuyos autos a instancia
del actor, se ha mandado sacar a pú-
blica subasta para su venta, acorda-
dado en providencia de hoy por el
término de veinte días la finca si-
guiente:

«Noventa y cuatro centésimas y dos
mil novecientas sesenta y cinco diez
milésimas de otra, indivisas con las
cinco centésimas partes y siete mil
treinta y cinco diez milésimas de otra
pertenecientes a Francisco de Paula
Muñoz Cabello o sus herederos, que,
constituyen la totalidad de una casa
en la calle Juan Blazquez, Manzana
treinta del primer cuartel de esta ciu-
dad, con fachada al Norte y linda por
la derecha entrando con casa de do-
ña Purificación Guerrero Cantero, y

! doña Josefa de la Torre Espejo, por
la izquierda más de los herederos de
don Antonio Díaz Pino, y por el fon-
do patios de la otra de los de Luis
Villa Herrera, con una :superficie de
trescientos quince metros, ochenta y
dos decímetros, y noventa y seis, cen-
tímetros, rectificando la medida que

a los interesados que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que haya
lugar.

Villanueva del Duque a 15 de Enero
de 1930.—Arturo Carvajal.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 343

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del Distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos sobre secuestro y
posesión interina de una finca en ga-
rantia de de un préstamo, promovi-
dos a instancia del Procurador don
Alfonso Bilbao y Sevilla, en nombre
del Banco Hipotecario de—Espafia,
contra don Casimir° González Fer-
nández, y toda vez que este señor ha
fallecido en Lucena el dia cuatro de
Enero de mil novecientos veinte y tres
e ignorándose quienes sean sus here-
deros o causahabientes requiérase a
estos por medio del presente para

resulta ser cuatrocientos treinta y sie-
te metros, y cuarenta centímetros, se-
gún la inscripción veinte y ocho de
la finca número mil doscientos seten-
ta y cuatro, sextuplicado, al folio
ciento ochenta y cuatro vuelto del li-
bro trescientos sesenta y seis de este
Ayuntamiento.
• Cuya subasta y remate en favor del

mejor postor, tendrá lugar el día vein-.
te y cinco de Febrero próximo y hora
de las doce de la mañana en la Sala
Audiencia de esteejuzgado, ebajo las
condiciones siguientes:
. Primera. Para esta subasta servi-
rá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hípteca, ascendente
a doce mil doscientas pesetas, y no
se admitirá postura que no cubra :ni
sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la*
subasta deberán los licitadores con-
signar el diez por ciento del valor fi-
jado a ladinca descrita que deberán
depositar previamente en la mesa del
Juzgado„p en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad de
este partido, a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría judicial
para su examen, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y demás efectos.,i,
; Dado en Lucena a veintiuno de
Enero de mil novecientos treinta.—
Domingo Onorato Peña. —El Secre-
tario, M. Alvarez.

BAENA

Núm. 310

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de dos estuches
de alhajas, uno conteniendo una cruz
de oro con perlas pequeñas, otra pul-
sera de oro alemán constituida por
una trenza con un colgante y una me-
dallita con un bario de oro, otra pul-
sera con unos brillantes falsos, tam-
bién de oro alemán, seis billetes de
cien pesetas y dos duros del ,Qobier-
no provisional, sustraidos en uno de
los días de Septiembre último, pro-
pios de Purificación Guzmán Alarcón
de su domicilio, sito en la calle Nue-
va, de esta ciudad, y a la detención
de los autores del hecho, así como
de la de los poseedores ilegítimos de
lo sustraído, poniendo a mi disposi-
ción unos y otros, pues así lo tengo
acordado en causa que instruyo bajo
el número 2 del ario 1930.

Dado en Baena 8 de Enero de
1930.—Mariano Torres Roldán.—El
Secretario, Manuel Pardo,
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